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COMPARATIVO SOBRE EL PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE UNIONES 
DE CRÉDITO. 

TEXTO INICIATIVA PROPUESTA PANAL    
ARTÍCULO ÚNICO. Se REFORMAN el 
inciso a) de la fracción IV del artículo 3o; el 
artículo 20; el artículo 21; el tercer párrafo 
del artículo 22; las fracciones I a IV del 
artículo 23; el primer párrafo del artículo 26; 
el artículo 30; el quinto párrafo del artículo 
38; las fracciones I, VII y XXV y el cuarto 
párrafo del artículo 40; el artículo 45; el 
segundo y tercer párrafos del artículo 78; los 
incisos c) y d) de la fracción II del primer 
párrafo del artículo 80; el primero y tercer 
párrafos del artículo 93; la fracción III y el 
segundo párrafo del artículo 97; el artículo 
99; la fracción I del artículo 103; las 
fracciones I, inciso e) y III, inciso a) del 
primer párrafo y segundo párrafo del artículo 
104; fracción I del artículo 105; el primero y 
segundo párrafos del artículo 108; las 
fracciones I, II, y III, incisos a), d) y e) del 
artículo 110; el articulo 112; el segundo 
párrafo del artículo 113; el artículo 114; el 
artículo 116; la fracción I, el párrafo 
segundo, el encabezado y los incisos iii. y iv. 
del párrafo tercero y el párrafo octavo del 
artículo 129; se ADICIONAN un segundo 
párrafo al artículo 23; el artículo 44 bis; un 
tercer párrafo con sus incisos a. y b. a la 
fracción II y la fracción III del artículo 47; un 
tercer párrafo, pasando los actuales párrafos 
tercero, cuarto y quinto, a ser  los párrafos 
cuarto, quinto y sexto del artículo 48; una 
fracción IV al artículo 49; un párrafo primero, 
pasando el actual primero a ser segundo, y 
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TEXTO INICIATIVA PROPUESTA PANAL    
los párrafos tercero y cuarto, al artículo 61; 
los párrafos primero a quinto, pasando los 
actuales párrafos primero a tercero, a ser los 
párrafos sexto, séptimo y octavo al artículo 
62; un cuarto párrafo al artículo 78; un inciso 
e) a la fracción II del primer párrafo del 
artículo 80; el artículo 98 Bis; un segundo 
párrafo a la fracción I del artículo 103; un 
inciso g) a la fracción I, del artículo 104; un 
segundo párrafo al artículo 106; un segundo 
párrafo al inciso b) de la fracción III, y una 
fracción IV con sus incisos a) al f) al artículo 
110; un Capítulo II Bis “De los programas de 
autocorrección” al Título Sexto que 
comprenderá de los artículos 119 Bis a 119 
Bis 3; los numerales v y vi al tercer párrafo 
del artículo 129 y se DEROGAN el cuarto 
párrafo del artículo 18 y el segundo párrafo 
del artículo 22 todos de la Ley de Uniones 
de Crédito, para quedar como sigue: 
 
Artículo 21.- Las acciones representativas 
del capital social de las uniones, únicamente 
podrán ser adquiridas por personas físicas o 
morales, nacionales o extranjeras, que 
realicen actividades económicas, en 
términos de la legislación fiscal, 
exceptuando aquellas personas físicas 
que perciban sus ingresos 
preponderantemente por sueldos y 
salarios, pensiones o programas de 
apoyo social.  

 
Artículo 21.- … 

   

La participación, directa o indirecta, de 
cualquier persona física o moral, en el 
capital social pagado de una unión no podrá 
exceder del quince por ciento, salvo que se 

…    
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TEXTO INICIATIVA PROPUESTA PANAL    
cuente con la autorización a que se 
refiere el artículo 23, fracción II de esta 
Ley. Tratándose de instituciones de 
crédito la participación en el capital 
social pagado de una unión no podrá 
exceder del quince por ciento, de manera 
directa o indirecta. Se exceptúa de lo 
dispuesto en este párrafo al Gobierno 
Federal.  
Sin perjuicio de lo previsto en el párrafo 
anterior, cualquier persona física o moral 
extranjera y las entidades extranjeras sin 
personalidad jurídica, podrán participar 
indirectamente hasta en el quince por ciento 
del capital de una unión, siempre y cuando 
las acciones representativas del capital 
social de la unión sean adquiridas por 
personas morales mexicanas, en las que 
participe dicha persona física o moral o 
entidad extranjeras. 

…    

Los gobiernos extranjeros no podrán 
participar, directa o indirectamente, en el 
capital social de las uniones, salvo en los 
casos siguientes: 

…    

I. Cuando lo hagan, con motivo de 
medidas prudenciales de carácter 
temporal tales como apoyos o rescates 
financieros.  

I. …    

Las uniones que se ubiquen en lo 
dispuesto en esta fracción, deberán 
entregar a la Comisión, la información y 
documentación que acredite satisfacer lo 
antes señalado, dentro de los quince días 
hábiles siguientes a que se encuentren 
en dicho supuesto. La Comisión tendrá 
un plazo de noventa días hábiles, 
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TEXTO INICIATIVA PROPUESTA PANAL    
contado a partir de que reciba la 
información y documentación 
correspondiente, para resolver, previo 
acuerdo de su Junta de Gobierno, si la 
participación de que se trata, se ubica en 
el supuesto de excepción previsto en 
esta fracción. 
II. Cuando pretendan hacerlo por 
conducto de personas morales oficiales, 
tales como fondos, entidades 
gubernamentales de fomento, entre 
otros, previa autorización discrecional de 
la Comisión, con acuerdo de su Junta de 
Gobierno, siempre que a su juicio dichas 
personas acrediten que: 

II. Cuando pretendan hacerlo por 
conducto de personas morales oficiales, 
tales como fondos, entidades 
gubernamentales de fomento, entre 
otros, previa autorización discrecional de 
la Comisión, con acuerdo de su Junta de 
Gobierno, siempre que a su juicio dichas 
personas acrediten que:  

 
 
 

   

a) No ejercen funciones de autoridad, y a) No ejercen funciones de autoridad, y  
 

   

b) Sus órganos de decisión operan de 
manera independiente al gobierno 
extranjero de que se trate. 

b) Sus órganos de decisión operan de 
manera independiente al gobierno 
extranjero de que se trate.  
 

   

III. Cuando la participación 
correspondiente sea indirecta y no 
implique que se tenga el control de la 
unión, en términos del artículo 3, fracción 
II de esta Ley. Lo anterior, sin perjuicio de 
los avisos o solicitudes de autorización 
que se deban realizar conforme a lo 
establecido en esta Ley. 

 
III. … 

   

Artículo 104.- …. Artículo 104. …    
I. … I. a IV. …    
a) a d) ….     
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TEXTO INICIATIVA PROPUESTA PANAL    
e) A las uniones que omitan someter a la 
aprobación de la Comisión, su escritura 
constitutiva o cualquier modificación a ésta. 
A las personas que contravengan lo 
dispuesto por los artículos 21 y 23, en 
contravención a lo establecido por el artículo 
22 de este mismo ordenamiento legal, así 
como las disposiciones de carácter 
general a que se refiere el citado artículo 
21. 

    

f) …     
g) A los auditores externos 
independientes y demás profesionistas o 
expertos que rindan o proporcionen 
dictámenes u opiniones a las uniones de 
crédito que incurran en infracciones a la 
presente ley o a las disposiciones que 
emanen de ella para tales efectos. 

    

II. …     
III. …     
a) A las uniones que no obtengan la 
autorización o no cumplan con lo señalado 
por el artículo 63 de la presente Ley. 

    

b) …     
IV y  V. …     
La Comisión podrá abstenerse de sancionar 
a las uniones, siempre y cuando se 
justifique la causa de tal abstención y se 
refieran a hechos, actos u omisiones que 
no revistan gravedad, no exista 
reincidencia, no se cuente con elementos 
que permitan demostrar que se afecten 
los intereses de terceros o del propio 
sistema financiero y no constituyan 
delito. 

La Comisión podrá abstenerse de 
sancionar a las uniones, siempre y 
cuando se justifique la causa de tal 
abstención y se refieran a hechos, actos 
u omisiones que no revistan gravedad, 
no exista reincidencia, no se cuente con 
elementos que permitan demostrar que 
se afecten los intereses de terceros o 
del propio sistema financiero y no 
constituyan delito. 
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TEXTO INICIATIVA PROPUESTA PANAL    
 Las causas de justificación a que se 

refiere el párrafo anterior, serán 
determinadas mediante disposiciones 
de carácter general que al respecto 
emita la Comisión. 

   

 


